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En la ciudas de Guayaquil, Provincia del Gunyo”, República del Ecuador, el dia 

de hoy, seis de mayo del dos mil tres, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, 

compareca el señor  JALME WENRIQUES AY CART casado, Ejecutivo, 

a nombre y en teptesentación en su Calidad de Gerente y por lo tanto 

Representante Legal de la Compañia INMORH ¡ARIA INMOJOTA CIA. LTDA, 

O tal como consta en el Nombramiento que se aytegara como documento 

habilitante.- El comparecciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en esta cidad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de Resciliacion, Conversión de Panicipaciones, Aumento de Capital 

Social y Reforma de Estatutos, a la que pror”de como queda expresado, y, 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siyuiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registru de Escrituras 

Pública a su cargo, simvase insertar una en la cual conste la Resciliación, 

Conversión de Participaciones, Aumento de Capital Social y Reforma de 

O Estatutos de una Compañia al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones" INNTERVINIENTE.- Compaiece ala celebración de la presente 

escritura, el Señor JAIME MIENRIQUES AYCART, a nombre y en 

  

        
s” representación en su calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal 

= de la Compañia ININMOBILIARIA INMOJOIA CIA. LTDA, PRIME 

. É Piero Thomas A



  

- ANTECEDENTES.- La Compañía INMOBILIARIA INMOJOTA CIA. LTDA, se 

«constituyó mediante esctitura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

  

cantón Guayaquil el día diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

inscrita el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho. SEGUNDA: 

RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria de Socios > la Compañla 

INMOBILIARIA INMOJOTA CIA. LÍDA en sesión celebrada el seis de mayo 

del año dos mil tres, rosotvi4 dejar sin efecto el acta de fecha sri3 de septiembre 

del dos mil uno, y la esctitura de conversion aumento de capital y reforma del 

estatulo social olorgada aniz el Notario lHumberto Moya Flor. el día siete de 

septiembre del año dos mil no, resciliado la misma; Convenir las parbcipaciones 

de mil sucres a cuatro cenlavos de dólares de los Estados Unidos de América, 

convirtiendo por ende el capital social; Aumentar el Capital social a 

NOVECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

. Reformar sus estatutos +=n los artículos sexto y décimo sexto, TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, yo, JAIUWI: 

HENRIQUES AYCART a nombre y en representación en su calidad 

de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la Compañia INMOBILIARIA 

INMOJOTA CIA. LTDA, declaro dejar sin efecto el acta de fecha seis de 

septiembre del dos mil uno, y la escritura de conversión aumento de capital y 

tefonna el estatuto social otaiyada ante el Notario Humberto Moya Flores el día sicto 

de septiembre del año dos mil uno; quedando resciliada la misma; convertidas la 

patticipaciones de suctes «1 «lólares de los Estados Unidos de América, al igual que 

su capital; aumentado el capital social a NOVECIENTOS SFENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS TT. AMÉRICA, —y, Reformado su Estatuto en los 

articulo sexto y décimo sexta, tal como consta de la copia dei Acta de Junta 

General que acompaño la persona suscripiora del aunenia de capital es 

de nacionalidad ecuatoliania. CUARTA: DLCLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, 
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En cl cantón Samborondón, a los seis días del mus de mayo del año/Bós- 

mil tros, En el local de la compañía ubicado en la ciudadela Entre Rios, 
avenida Río Vinces numero 71-533 a las 900 se reúnen los socios A a > 

compañía señor JAIME HDENRIQUES AYCART propietario de 5.990%. 
participaciones sociales; doña BLANCA CECHJA CARDENAS DE 
HENRIQUES — propietaria de una participación social, y la compañia 
DISTRIBUIDORA HENRIQUES S.A. DIFHENRIQUES, presentada por ] 
su Gerente General JAIME HENRIQUES AYCART, propietaria de nueve 

; participaciones. Las 6.000 participaciones sociales de la compañía son de 
“ua valor de mil sucios cada uva. Los socios de consuno resuclvea instalarse 

“- encjunta General Univ 'ersal al tenor del siguiente orden del día. - 1 - dejar 

"7 sil etocto el acta de la lecha seis de septicmbie del ano dos nul uno, y la ¡ 

".* gseritura de conversión, aumento de capital y reforma del estatuto social 

sicte de. septiembre del año dos mul uno, ante cl notario 

.. > Ulores debiéndose resciliar la misma: 2.- convertir de 

TEE a dólares el valor de las participaciones sociales y por cunde del 

O: capital de la compañía, aumentar el capital y reformar el estatuto social. 

= ¿263 Aprobado cl orden del día preside la Junta General cl presidente Carlos 

: Menriques Calderón y actúa como seerciario el Gerente señor Jatme 
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HenriguesAycatt, quien declara instalada la Junta por estar presenta Ja | 

totalidad sapilal social, mocionaudo doña Blanca Cárdenas de 

Ilentiques; se deja sin efecto el acta de fecha scís de septiembre del año 

dos mil uno y la escritura de conversión y aumento de capital y reforma del 
estatuto social otorgada el día siete de septiembre del año dos mi) uno ante 

el notario llumberto Moya Flores, se debe resciliar la misma. Discutido fue 
se aprobó por unanimidad. Aprobado cl primer punto del orden del día 
doña Blanca Cárdenas de Henriques mociona se convierta el valor de las 
participaciones sociales de mil suctes a cuatro centavos de dolar de los 
Estados Unidos de América, y por ende se convierta el capital social de la 

compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, se 

O aumente el capital a NOVECIENTOS SESENTA dolares de los Estados 

- Unidos de Amkúsica, se pague en efectivo y suscriba las nuevas 

DIECIOCHO MIL particiones sociales. 1] socio propietario de la mavoría 

de las participaciones mociona se reformen .los artículos SEXTO Y 

. — DECIMO SEXTO del estatuto cl articulo SEXTO dirá “El capital de la 

compañía es de 960 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

24.000 participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los 

títulos contentivos de las participaciones podrán contener una O varia 
participaciones y serán limadas por el presidente y el Gerente 

  

   

   



  

participaciones serán numeradas de la cero cero uno a la veinticuatro mil 
inclusive” y el articulo DÉCIMO SEXTO dirá: DEL GERENTE.- * Sera 
nombrados por la Junta General, por un periodo de cinco años, pudiendo 
ser reclegido en forma indefinida. Para ocupar el cargo no se necesita sor 
socio de la compañía.- sus deberes y afribuciones entre otros son: A) será el 
secretario de la Junta General. debiendo suscribir junto con el Presidente 
las Actas correspondientes. B) Ejercerá la represcutación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual por lo cual responderán 
ante los socios y terceros. C) Podrá enajenar, vender. alquilar, permutar, 
hipotecar, donar, todo bien de la compañía sta autorización expresa de la 
hinta General de socios, D) Será el administrador de la compañía con las 

amplias lacultados que le concede la lev y los estatutos, sin limitación 
alguna. Discutido lue se aprobó por unanimidad, los socios doña Bianca 

Cardenas de lHeniques y la compañia DISTRIBUIDORA HENRIQUES 
S.A. DOUMEINRIQUES en la persona de su representante legal renuncian a 

su derecho de preferencia graluttarniente a favor de JAIME HENRIQUES 

AYCART quien suscribe 18.000 participaciones soctales y paga 720 
dólares de los Estados Unmdos de América; los socios aprueban por 

unanimidad todo lo actuado y de la misma manera autoriza al represcniante 

legal a perfeccionar todo lo resuelto. Se concede un receso para la 
elaboración del acta, concluido el mismo se reinstala la Junta aprobandose 

el acta por unanimidad terminando la Junta a las 30100 del mismo dia de su 

instalación. 
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SRA.BLANCA CECILIACARDENAS DE HENRIQUES 

p. DISM+1B dl NRIQUIES S.A. DOIENRIQUIS 

Mi o 
SR/JAIM A LENRIQUES AYCART
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Da nuesiids consdeataciaues” 

For ta presente fumo a blab, poner es sy eonorimiendo, que en da sesión de Junta 

General de exiiaaiginario de socios de la somparñla INMOBLUAALJA JEPANGOGRA E 
1704. colebrada enta presente focba,por intimidad 1930130 roelegit LU). en el 
congo de GEBENTE de laouístas, por un teva periodo de CINCO AÑOS De 
conlomiudad con lo establecido +*n edu Decino. Sado del estoluto social, le 

eaespmlora a Ll, ejercen dia impresentarión hgel, udiciol y extrajudicial da da 
empirsa - Vin caso de amseccia a impodimente Jo 3uhrogará cl PRESIDENTE. 

La campabla INMORIUJARIA BIEJFOJOTA € LIGA se corcileyoa taedirate da 

esiiliura publica aul6nizaga por el Holarto pública 4742 debe sitón tarwagull Ata 
Francisco Coronel Pines, e1 47 qe noviembre de 1907, debidamasils mscola en el 
Registio Merrantd de Guayaquil 12 de entro del año 1084 

Al Uampo que de desaniaucios dejas sust gestion edministtalva, de rucio da 

aceptación a este durumente, al ae de do presento 
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     pausas AYCART a nomfic , en representación E 

E calidad, de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la Cofhpan 

  

> ANMÓOBILIAPIA INMOJOTA CIA. LTDA declaro bajo juramento que el capita! 

producto del pago del aumento de capital social se encuentra registrado 

legalmente sn la contabilidad de la Comprála. También declara que esta 

compañia no es contratista con el estado, a partir de la presentación de su ultimo 

balance. Agregue Señor Notario, las demás cláusulas de estilo. firma) 

Abogado Piero Aycart Carrasco. Registro tres mil quinientos ochenta y seis. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA El FVADAA ESCRITURA. Leida 

esta escritura de principio a fin, por nú el Notario, en alta voz, al 

sEribe en unidad de acto conmigo, de    otorgante, éste la aprueba y su 

     

   

todo lo cual doy fe.- 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. - Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo 
dia de su otorgamiento.- 
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RAZON: 

ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTA 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIF 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICUi Penas 

CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA BSCRI 

PUBLICA DE RESCILIACION QUE ANTECEDE, AL MARGEN 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN DEL VAL 
LAS PARTICIPACIONES DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTP DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOC iL DE LA CO IPANÍA 

. INMOBLIARIA INMOJOTA C. DA LA MI¿MA QUE FUE OTORGADA 

EL 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2.001 E NOTARIA A MI] CARGO. 
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R NIPONA E a GANO Siento como tal que, con estu (64 
al margen de la matriz ch la o aa 

publica de CONVERSION DEL CAPITAL Db SU 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dh AN 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUD 

LA — COMPAÑÍA DE RESPONS/4IsiLIDAD 11M TADA 

INMODLLLARIA —INMOJOTA CIA. LTDA. otorgada 
mediante escritura pública ante elo Notario 

Titular el día 06 de Mayo del dos mil l 103, Y 

on mi calidad de Notario Triqéósimo Suriortro 

he tomado nota de su aproba: i LÓn Dor 

resolución número  03-G-1JI-0(1103359,  cuscríita 

el 20 de Mayo del 2003 qui el. Intaniente 

Jurádtco de Combañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil (E). Cuayaquizalos de 

junio del año dos mil tres. 
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Piero Tiiómas Ascari 
NOTARIO Ju vrs, CANTON Gu AYAQUIL BUPLLENCE 
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REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza 

e San CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL    N* 03-G-13-0003359 ed el 20 de Mayo del 2. 

por el Inte te Compañías de la 
en ne ne ] uayag uil (E), queda 

inscrk NG presente escritura públic: to con la 
cióñ antes mencionada, la misma ontiene: la 

wversión del Capital, Aumento sa cl a Z 
>rma del Estatuto de la compañía ds 

(” ÍNMOJOTA CIA. LTDA., de fojas 420 2437. 
“rrúmero 476 del Registro Industrial y EN el 

húmero 14.672 del Repertorio.-2.- Certifico: Que=ion 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica esta 

y escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se if 
, Una anotación del contenido de esta escritura, al margén 

Ade la inscripción respectiva.- 4.-Certifico: Q 
echa de hoy y de conformidad con lo dispuest 

    

   

    
   

   
     

   

       
     

     

     

     

    

  

mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo 
“¿20 la ley, bajo el número 292 un extracto de 1 presente 
E fura pública.- Guayaquil, tres de Junio del dós mil 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL. 

REGISTRO MIRCANTIL DEL CANTON GUAY AQUIL 
Voior pagado por este trabajo 

AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL $: mes 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: Mo 

  

ORDEN: 54617 
LEGAL: SILVIA COELLO



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

ee    

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES 

  

   LA ESCRITURA PUBLICA DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
CIENTOS OCHENTA Y SIETE, TOME NOTA DE LA RESOLUCION 
CHA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, NUMERO CERO TRES-G-IJ- 
CERO CERO CERO TRES TRES CINCO NUEVE, EMITIDA POR EL SEÑOR 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO”, - 
POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVERSION DEL CAPITAL, EL AUMENTO 
DEL CAPITAL SOCIAL, Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA INNMOJOTA CIA, LTDA, ,- DOY FE,- 
GUAYAQUIL, 6 DE JUNIO DEL 2003, 
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